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N El Compendio de la Doctrina So-
cial de la Iglesia fue publicado en 
el 2004, se trata de una iniciativa 
para reunir las enseñanzas y textos 
que se han generado durante años 
para alimentar la visión social de la 
Iglesia Católica, un esfuerzo para vi-
vir y divulgar la Palabra del Señor 
y actuar conforme sus enseñanzas 
en relación con otras personas y en 
nuestras sociedades, una invitación a 
participar, desde el Evangelio, en los 
grandes problemas contemporáneos.

Con el objetivo de divulgar el Com-
pendio, desde la Comisión Episcopal 
de Acción Social (CEAS) empren-
dimos un ciclo de conferencias para 
abordar algunos de los capítulos más 
relevantes frente a la realidad perua-
na de nuestros días y escuchar la des-
cripción del contenido y explicación 
del significado de cada uno de ellos 
en importantes voces de autoridades 
conocedoras de cada uno de los temas.
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Como ponentes, se contó con la par-
ticipación del padre Enrique Gonzá-
les Carbajal, Secretario Ejecutivo de 
CEAS, quien brindó un panorama ge-
neral sobre el Compendio, fue el 28 de 
octubre en la conferencia inaugural. 
El 4 de noviembre monseñor Richard 
Alarcón, Arzobispo de Cusco, nos 
compartió la perspectiva de “La Per-
sona Humana y sus Derechos” como 
parte del Capítulo 2 del Compendio.

Monseñor Alfredo Vizcarra, obispo 
del Vicariato Apostólico de Jaén, nos 
acompañó el 11 de noviembre para 
detallar cuáles son “Los Principios 
de la Doctrina Social de la Iglesia”. 
El 18 de noviembre, monseñor Rey-
naldo Nann, obispo de la Prelatura 
de Caravelí, se refirió a “La familia: 
Célula vital de la sociedad”. Mien-
tras que el 25 de noviembre, el obis-
po de la Prelatura de Chuquibamba 
y presidente de CEAS, monseñor 
Jorge Izaguirre, nos brindó una ex-
plicación sobre “El Trabajo Huma-
no”. Por último, el cierre estuvo a 
cargo del cardenal de Perú, monseñor 
Pedro Barreto, quien nos expuso so-
bre “Ambiente y Promoción de Paz”.

Las conferencias se realizaron los 
días miércoles desde el 28 de octu-
bre hasta el 2 de diciembre. Cada 
participante contó con alrededor de 
40 minutos para ampliar el conteni-
do de uno de los capítulos del Com-
pendio y después dos rondas de pre-

guntas por parte de la audiencia con 
sus respectivas respuestas. Todas las 
transmisiones fueron publicadas en la 
página de Facebook de CEAS, ya sea 
después de grabarse o en vivo, y se 
pueden consultar de forma gratuita.

Las conferencias buscaron dar un es-
pacio para que la comunidad católica 
pudiera conocer en qué consiste la 
Doctrina Social de la Iglesia, cómo 
se relaciona con sus vidas y con su 
trabajo pastoral, cómo tener un en-
foque social en la práctica y encon-
trar las razones para participar en 
campos que podrían parecer ajenos.

Además, las distintas ponencias orien-
taron sobre cómo afrontar muchos de 
los grandes retos locales, nacionales 
y globales que existen como la pro-
testa política, la economía de mer-
cado, la migración, la globalización, 
el cambio en el modelo laboral, el 
feminismo, el cambio climático o las 
uniones de personas del mismo sexo.

Los aspectos personales como parte 
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de las estructuras sociales también 
fueron objeto de interés. Los ponentes 
apuntaron cómo apoyar y trabajar para 
cambiar situaciones como la discrimi-
nación hacia las mujeres, el desem-
pleo, el divorcio, el trato a las personas 
de la tercera edad o el consumismo.

Como explica el P. Enrique Gonzá-
les, Secretario Ejecutivo de CEAS, 
“uno de los motivos es unirnos, re-
cordar que como Iglesia somos uno 
cuya cabeza es Cristo y represen-
tado por el Papa Francisco. En esa 
unidad estamos comprometidos a 
discutir, reflexionar y provocarnos 
juntos para saber qué tenemos que 
hacer en nuestra labor como creyen-
tes”. El ciclo de conferencias busca 
motivar el conocimiento, inspirar el 
estudio, alentar a la acción y orien-
tar frente a los momentos de crisis, 
conflicto o donde una persona no sabe 
cómo actuar y requiere una forma 
de enfocarse a partir del Evangelio.

En este documento se pueden encon-
trar algunos elementos básicos para 
comprender la DSI. Por una parte, hay 
un breve resumen para introducir a los 
elementos clave de ella. Después se 
podrá hallar una síntesis de cada una 
de las ponencias para destacar los pun-
tos más importantes que se compar-
tieron, para una consulta y reflexión.

En el fondo está la intención  de 
mostrar que la Doctrina Social de la 

Iglesia no es un conjunto de palabras 
o ideas, tampoco es una ideología 
o doctrina filosófica, por el contra-
rio, se trata de aplicaciones concre-
tas, de guías para la actualidad, de 
perspectivas para asimilar, trabajar, 
participar y comportarse en socie-
dad, porque nace de la Palabra del 
Señor y la Palabra sigue muy viva, 
muy presente y espera ser practi-
cada en todas las esferas de la vida 
privada y pública de los cristianos.

El padre Gonzales Carbajal continúa 
y hace ver que “nos ha ganado la indi-
ferencia, estamos centrados en nues-
tros propios intereses y no queremos 
soltarlos. Quienes tenemos la DSI en 
manos debemos tomar la iniciativa, 
no como voluntad personal sino como 
una resolución que viene de Dios que 
toma la decisión para guiarnos y re-
tomar el camino”. Así, es el deber de 
las personas católicas evitar la apa-
tía, abandonar la pasividad y poner 
manos a la obra, a partir de la DSI.

El mundo contemporáneo quiere rele-
gar a la religión, en especial al cato-
licismo, a la periferia. Frente a ello, 
debemos participar sin intentar im-
poner, debatir e intercambiar puntos 
de vista para llegar a acuerdos con 
quienes piensan diferente, pero viven 
en nuestra comunidad y buscan lo 
mismo, aunque con otros principios. 
Hay que ser parte del debate público 
y ser testimonio de que el Evangelio 
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tiene los valores necesarios y uni-
versales para actuar hoy y siempre.

Agradecemos a la comunidad de CEAS 
y a cada uno de los ponentes por ser 
parte del ciclo de conferencias, por 
tomar su tiempo para compartir, ha-
blar, escuchar, preguntar y reflexionar, 
por apoyar en este ejercicio. Un re-
conocimiento al equipo técnico de la 
Comisión Episcopal de Acción Social. 
Sin ustedes no habría sido posible.

Hay necesidad de tomar conscien-
cia de nuestro papel como creyentes 
para hacer que el Compendio sea más 
conocido, nos interpele y nos permi-
ta tener material para enfrentar las 
injusticias sociales y problemáticas.

Las conferencias organizadas este 
año son un primer paso para cono-
cer más sobre la DSI, entenderla 
para así poder utilizarla y aplicarla, 
convertirla en acción transformado-
ra y sanadora. Confiamos que haya 
muchos más pasos, desde muchas 
más direcciones, para lograr este fin.

Monseñor Jorge 
Izaguirre Rafael, CSC

Presidente de CEAS

Padre Enrique 
Gonzáles Carbajal, m.i

Secretario Ejecutivo de CEAS
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El Compendio de la Doctrina Social 
de la Iglesia (DSI), nunca tan vigente, 
es un documento que nace como res-
puesta a la problemática social, eco-
nómica, política y cultural que ha vi-
vido y vive la humanidad. Uno de sus 
objetivos principales está referido a la 
transformación de la realidad en pro 
de una vida más justa y solidaria. Las 
sociedades tendrán la capacidad de 
interpretar el contexto actual  y buscar 
caminos apropiados para la acción.

Presenta la enseñanza social, fruto 

y expresión del permanente com-
promiso de la Iglesia. Es una guía, 
un instrumento de servicio pastoral 
que busca inspirar en el ámbito in-
dividual y colectivo, en las conduc-
tas y opciones que permitan mirar 
al futuro con confianza y esperanza.

Entre los valores que proclama y 
defiende la DSI están: La verdad, 
la libertad y la justicia. No sólo 
está dirigido a la Iglesia Católica,
también a los hermanos de otras 
Iglesias y Comunidades Eclesia-

Significado 
e importancia de la  
Doctrina Social de la Iglesia

1
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les y a cuantos están comprometi-
dos con el servicio del bien común.

La DSI tiene como documento fuen-
te a la Constitución Pastoral «Gau
dium et spes» del Concilio Vaticano 

Dinámica de la DSI 
frente a la realidad social

II que trata sobre «la Iglesia en el 
mundo contemporáneo». Aprobada 
el 7 de diciembre de 1965 por los 
padres conciliares y promulgada por 
el Papa Pablo VI, en la misma fecha.

ver

JuzgarActuar

Percibir la realidad con sensibilidad y comprender las 
situaciones de injusticia, sus causas, factores, 

consecuencias, con la ayuda de las ciencias humanas
 y sociales para interpretarla e interpelarla.

Tomar posición y actuar en 
función a los valores del Reino 
de Dios, contribuyendo con 
eliminar las barreras de desigual-
dad, estructuras y mecanismos 
de injusticias para transformar
la sociedad.

Interpretar la realidad de las per-
sonas y los pueblos, confrontando 
con la Palabra de Dios, estableci-
endo juicios de valor en contra de 
todo aquello que viola y destruye 

los derechos de la persona.
para interpretarla e interpelarla.
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Principios 
de la Doctrina Social de la Iglesia
Los principios que enarbola la Doctrina Social de la Iglesia 
son como sigue:

Dignidad de la persona:
Considera que la persona humana 
es criatura de Dios (cf. Sal 139,14-
18). Lo coloca en el centro y en la 
cumbre de la creación. Precisa que 
la vida de todo ser humano es sa-
grada e inviolable; por lo tanto, 
cada persona tiene valor absoluto.

Defensa de la vida humana: Promue-
ve y llama a promover la cultura de la 
vida frente a la cultura de la muerte.

Principio de los Derechos 
Humanos: 
Reconoce positivamente la Decla-
ración Universal de los Derechos 
Humanos proclamada por las Na-
ciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948, considera como una ex-
traordinaria ocasión que nuestro 
tiempo ofrece para que, mediante 
su consolidación, la dignidad hu-
mana sea reconocida más eficaz-
mente y promovida universalmente.

Principio del Bien 
Común: 
El bien común es entendido como 
el conjunto de condiciones de 
la vida social que hacen posi-
ble el logro pleno de las perso-
nas, asociaciones y cada uno de 
sus miembros. Exige la capaci-
dad y la búsqueda permanente 
del bien de los demás como si 
fuese el bien propio. Conside-
ra al Estado como el responsa-
ble de garantizar el bien común.

La lucha por la justicia: 
Forma parte importante y esen-
cial de su misión evangelizadora. 
La paz es fruto de la justicia (cf. 
Is 32,17). La paz peligra cuan-
do al hombre no se le reconoce 
aquello que le es debido, cuan-
do no se respeta su dignidad y 
cuando la convivencia no está 
orientada hacia el bien común.
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Destino universal 
de los bienes: 
Considera que Dios destinó la tie-
rra para uso de todas las personas 
y pueblos. Por lo tanto, los bienes 
creados deben llegar a todo el gé-
nero humano equitativamente. To-
das las personas deben tener la 
posibilidad de gozar del bienestar 
necesario para su pleno desarrollo.

La propiedad privada: 
Reconoce que la empresa debe ser 
una comunidad solidaria y no en-
cerrarse en los intereses corporati-
vos, y precisa tender a una “ecolo-
gía social”, contribuyendo al bien 
común y la defensa del ambiente: 
“La búsqueda de un justo beneficio 
es aceptable, el recurso a la usu-
ra está moralmente condenado”.   

La Subsidiariedad: 
Tiene que ver con la protección a las 
personas de los abusos de las instan-
cias superiores e insta a estas últimas 
a ayudar, apoyar, promover y servir a 
los grupos y comunidades con menor 
desarrollo, impidiendo que los indivi-
duos y grupos minoritarios pierdan su 
legítima autonomía.

La Participación en la 
vida social: 
El ciudadano, asociado a otros, di-
rectamente o por medio de sus re-
presentantes, debe contribuir a la 
vida cultural, económica, política y 
social de la comunidad a la que per-
tenece. Considera a la participación 
como un deber que todos deben cum-
plir responsablemente, en el mar-
co del ordenamiento democrático. 

Principio de la Solidaridad: 
Frente a las desigualdades entre 
países con economías emergen-
tes, la Iglesia busca y promueve 
el bien común de todos los miem-
bros de la comunidad humana. Re-
salta el vínculo entre solidaridad 
y bien común, solidaridad e igual-
dad, solidaridad y paz en el mundo.
 

La opción preferente 
por los pobres: 
Orientada a defender los derechos 
de los pobres. Significa acercarse a 
los inmensos seres humanos vulne-
rables, mendigos, sin techo, sin tra-
bajo digno y, sobre todo, sin esperan-
za, para defenderlos y lograr el bien 
común para quienes menos tienen.

:
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Expositor: 

Padre Enrique 
Gonzáles Carbajal,

m.i.

Tema 1:

Marco general 
del Compendio

Memoria 
sobre el Ciclo de 
Conferencias de la DSI

2

Secretario Ejecutivo 
de CEAS

Integrante de la 
Orden Ministros 
de los Enfermos 

Religiosos Camilos 
del Perú
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La Doctrina Social de la Igle-
sia (DSI) aborda las grandes 
tentaciones de nuestros tiem-
pos: Corrupción e indiferencia. 

La corrupción no se 
limita a los políticos, 
cuando las personas no 

cumplen con lo 
que pactaron 

con Dios,
también se 

puede llamar 
un acto 

corrupto,

incluido no usar bien lo que Dios 
nos entrega en las manos. La in-
diferencia deja de lado el bautis-
mo, por ello es importante tener en 
cuenta documentos como la DSI.

El Compendio de la DSI se divi-
de en doce capítulos organizados 
en tres partes, además de una intro-
ducción, conclusión, una carta del 
Secretario de Estado, Ángelo So-
dano, y las abreviaturas para los li-
bros de la Biblia y documentos de 
la Iglesia a que hace referencia. 
Incluye temas que llevan a luchar 
por la salvación de la humanidad.

Dios toma la iniciativa siempre en 
la historia y quiere comprometernos 

a todos. Bautizarse no es sólo una 
fiesta sacramental, es ser parte de 
una iglesia que tiene una tarea muy 
concreta en la sociedad que vive.

En la introducción se habla de un 
humanismo integral y solidario y por 
qué el Compendio es para provocar 
que no seamos solamente una igle-
sia sacramental, piadosa y religiosa, 
sino que también lo social sea par-
te de nuestra preocupación de fe.
La primera parte incluye el primer ca-
pítulo que aborda el Designio de Amor 
de Dios para la Humanidad. Las ini-
ciativas que Dios toma se dan cuando 
el hombre cae en pecado, el pecado 
relacionado con la ruptura de la vo-
luntad de Dios para la Humanidad, no 
sólo para un grupo, sino en el com-
partir del hombre en sociedad. Jesús 
es la guía, el modelo y el centro de la 
Pastoral Social, no sólo de lo litúrgico; 
de Él parte todo lo que se hace por la 
dignidad y derechos de las personas.

En el capítulo 2 se habla de la Mi-
sión de la Iglesia y la DSI. Dentro 
de la evangelización también se de-
ben tener en cuenta todos los temas 
de la DSI. El capítulo recuerda que 
en los tiempos del Papa León XIII 
inició la incidencia en lo social, no 
como política sino para hacer justicia.

El tercer capítulo se titula “Perso-
na humana y sus derechos” para 
hablar de la libertad desde el Ma-

evil
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gisterio. La Pastoral Social se cen-
tra en especial en el capítulo cuar-
to sobre los principios de la DSI.

 
En las primeras 
sociedades se tendía al 
bien común, el gran 
peligro para él eran los 
gestos egoístas, en cambio, 
hoy en el siglo XXI lo 
principal es lo egoísta y 
los propios intereses, 
la sociedad ha convertido al 
bien común en un peligro

La participación en democracia es 
una obligación moral de los bautiza-
dos. La respuesta de la Iglesia duran-
te la pandemia estuvo movida por la 
fe y el gesto de solidaridad. La solida-
ridad nos impulsa en nuestra de fe, a 
veces se siente como hacerle un favor 
a los demás, pero en realidad es una 
obligación del bautizado, de vivir en 
relación con el otro, es una iniciativa 
que Dios pone en nuestros corazones.

La segunda parte inicia a partir del 
quinto capítulo sobre la familia. En 
estos tiempos donde se habló de la so-
lidaridad del Papa Francisco, hay que 
recordar que el matrimonio es el fun-
damento de la familia y no tiene nada 
que ver con un corazón abierto a todas 
las personas. La sociedad debe estar al 

servicio de la familia, no como en nues-
tros tiempos que buscan eliminarla.

En el capítulo sexto se habla del tra-
bajo humano, incluido el cuidado de 
la Casa de la Creación y el traba-
jo de los hermanos que a veces son 
desplazados de sus terrenos y su de-
ber de trabajar. El capítulo séptimo 
trata sobre la vida económica, entre 
otros puntos, aborda el papel del em-
presario y del dirigente de empresa.  

El octavo versa de la comunidad políti-
ca, puede servir para la reflexión antes 
de las elecciones. El nueve se enfoca 
en la comunidad internacional. El dé-
cimo sobre salvaguardar el ambiente 
que es una obligación moral del bau-
tizado. El onceavo es acerca de la pro-
moción de la paz y aspectos bíblicos.

La tercera parte tiene sólo un capí-
tulo, el doceavo que aborda la DSI y 
la acción eclesiástica para realizar la 
Pastoral Social desde la perspectiva 
del Compendio. En la conclusión se 
reflexiona sobre la construcción de 
una civilización del amor. El Com-
pendio ayuda a la práctica de la Pas-
toral Social. Es necesario recuperar 
la catequesis desde el Compendio 
y dar una formación desde la DSI.

Es un error pensar que otros co-
nocen los mismos temas que uno, 
son importantes los espacios de 
formación, en especial para jó-
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venes. La encíclica Fratelli Tutti 
está movida por la justicia social y 
el respeto por todos los hombres.

Vivimos un tiempo en el que todos 
debemos tomar consciencia, provo-
car para que los obispos y presbíte-
ros fomenten la DSI. El bautizado 
debe saber que su opción de ser un 
cristiano católico es una opción de 
vida, no un cumplimiento sacramen-
tal. Es una opción de vida que lo lle-
va a ser como Jesucristo. Se nos ha 
ungido para ser como Él, no sólo de 
la Palabra de Dios, sino sobre todo 
lo que tenemos en mano para de-
fender la dignidad del ser humano.

Hay una falta de convicción más que 
un temor, falta convicción sobre la ta-
rea que estamos llamados a vivir. Se 
ha caído en un confort respecto a los 
temas sociales, tocar la DSI nos rompe 
por dentro cuando hay bienestar. Tra-
bajar por los pobres, por el bien co-
mún y buscar la dignidad nos quita la 
posibilidad del confort en el que he-
mos caído todos como Iglesia. Eso lle-
va a un miedo no por difundir la doc-
trina, sino por perder la comodidad 
que hemos logrado en la vida eclesial.

Tenemos muchos que reclaman por 
ir a misa, pero no por respetar la dig-
nidad de la vida humana; se rescata 
mucho la vida sacramental, que es 
esencial para el hombre de fe, pero 
no se exige para cuidar el ambiente 

y la naturaleza. Por eso es una con-
vicción de quienes somos parte de la 
iglesia. El Compendio debe ser visto 
como algo que motive y recuperar la 
identidad que se tiene con Jesucristo.

Ante las elecciones, la 
DSI permite enseñar, 

motivar al pueblo y 
desde la fe hacer entender 
que tenemos una obligación 
moral sobre quién necesita-

mos que nos gobierne.

El Compendio nos mueve para que 
en la vida política seamos partíci-
pes de la búsqueda de la justicia.

La pandemia nos ha regalado la po-
sibilidad de que la solidaridad se 
vuelva una praxis. En el Estado hay 
personas que no son sordas, sólo 
tienen la mirada puesta en sus inte-
reses. Al Estado no le interesan los 
temas de la DSI, buscan defenderse 
con su propia doctrina y enseñan-
za, su propio estilo de desarrollo.

No se trata de entrar en un conflicto 
visceral, porque un conflicto visceral 
sólo nos destruye a nosotros mismos. 
Es momento de entrar en un proceso 
donde el objetivo sea no sólo apren-
der de memoria la Doctrina, sino en lo 
formativo ver cuál es la tarea de todo 
hombre bautizado y también en su 
participación en la sociedad que vive.
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Jesucristo, con su presencia, corrobo-
ra la larga trayectoria sobre qué es el 
hombre, cuál es su dignidad. A través 
de la predicación del Evangelio y el 
contacto de Jesús con los hombres nace 
una rica doctrina cristiana que asume 
lo anterior y le da la plenitud. Cristo 
es el modelo del hombre auténtico.

A partir de la Doctrina Social de la 
Iglesia (DSI), tenemos que contem-
plar lo que Dios ha puesto, lo que 
pide, lo que espera de la persona hu-
mana y por ello regresar a las bases, 
bases que pueden ser cuestionadas 
o malinterpretadas en nuestros días, 
pero si se tiene la raíz fundamenta-

Expositor: 

Monseñor 
Richard Daniel  

Alarcón Urrutia

Arzobispo Metropolitano
 de Cusco

Presidente de la 
Comisión de Liturgia 

de la Conferencia 
Episcopal Peruana

Miembro del Comité 
de Obispos de CEAS

Tema 2:

La Persona 
Humana y sus 

Derechos
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da, por más que lleguen vientos, el 
árbol no se moverá: La doctrina es 
nuestra riqueza, es invalorable y hay 
que cuidarla, anunciarla y protegerla.

La DSI tiene en su centro a la per-
sona humana, es personalista, bus-
ca enaltecerla. El ser humano es 
un misterio, hay un ser humano en 
su realidad humana y el ser huma-
no perfecto es Jesucristo. La Iglesia 
encuentra en el hombre donde pue-
de prestar su servicio y recordarle 
su altísima vocación. Dios se revela 
para el hombre, por el hombre y con 
el hombre, por hombre se refiere a 
la revelación máxima: Jesucristo.

El hombre es una persona, al hablar 
de persona se habla de una realidad 
distinta a los objetos. Como persona 
tiene una personalidad propia y un 
conjunto de realidades visto desde la 
imagen y semejanza de Dios. La per-
sona humana se coloca en el centro 
de la vida social. La sociedad exis-
te por y para el hombre y por ello es 
objeto de la enseñanza social de la 
Iglesia. La persona es el sujeto y el 
fin de toda la sociedad y es un prin-
cipio que la Iglesia reconoce. La DSI 
se desarrolla a partir de ese principio.

La dignidad le da el sentido ver-
dadero a la persona humana. Nace 
de ser imagen de dios y ser distinto 
a cualquier otro elemento de la rea-
lidad. La Iglesia tutela la dignidad 

humana. La dignidad es el conjun-
to de valores que le da su autén-
tico sentido a la persona humana, 
son los valores que le acompañan.

La dignidad está contrapuesta a imá-
genes que la reducen: Ante el miste-
rio de Dios, está la imagen del mal 
que trata de quitarle su verdadero 
sentido a su dignidad. La Iglesia 
siempre ha buscado defender la dig-
nidad de la persona de las violacio-
nes. El sello de Dios está colocado en 
el centro del hombre y ese sello le da 
la dignidad de ser la imagen de Dios. 
Todo ser humano debe ser contem-
plado como la imagen viva de Dios.

El único que puede tener una rela-
ción personal con Dios es el hombre 
al haber sido creado por Él. El ser 
humano no es solitario, Dios lo creó 
como un ser social que se relaciona 
con los demás. La dignidad es igual 
para hombres y mujeres, son de igual 
valor, en esa diversidad, en la espe-
cificidad, está la grandeza de Dios.
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El hombre y la mujer están en rela-
ción con toda la creación, toda la 
creación está llamada a cuidar y res-
petar la vida, de ahí “No matarás”. 
Dios ha entregado la soberanía sobre 
la naturaleza para que la pueda apro-
vechar y utilizar, pero no le ha dado 
el dominio, por ello debe ser con res-
ponsabilidad, no explotar ni usar de 
forma egoísta. El ser humano admi-
nistra y hace el uso correspondiente.

Además del mundo exterior don-
de interactuamos, hay un mun-
do interior con el que también 
nos relacionamos: El corazón. 

La grandeza de la 
dignidad del hombre 
está centrada en la 

grandeza de su corazón.

El lugar de encuentro con Dios, el 
lugar donde puede conocerse la ver-
dad sobre el hombre es su corazón. 

El hombre no es sólo conciencia, 
también es una facultad espiritual.
La óptica Dios-hombre se rompe con 
la desobediencia que abre la puerta a 
una realidad misteriosa que está en-
quistada en la naturaleza humana: El 
primer pecado. El hombre nace como 
imagen de Dios, pero con una marca 
que llevará toda la vida. El pecado 
distorsiona y divide lo que Dios quiso 
unido. Se supera a través del bautismo 
y la vida nueva que nos regala Jesús, 
pero el pecado no desaparece, sigue 
ahí, siempre presente en el ser humano. 

Se puede hablar de pecado personal y 
un pecado social que es un conjunto 
de pecados personales. En esta cate-
goría se habla de injusticia, atentado 
contra la vida, la libertad y el honor 
del prójimo. Todo efecto personal tie-
ne un efecto social y distorsiona la 
realidad, se crean estructuras de pe-
cado que se convierten en una fuente y 
condicionan la vida de otros hombres.

Sin embargo, Dios no se ha quedado 
con los brazos cruzados, por ello ha 
diseñado un plan de salvación. Pa-
ralelo a la multiplicación del peca-
do, Dios ha creado alternativas para 
la universalidad de Jesucristo. Jesús 
es la respuesta sanadora y liberado-
ra. Por ello, la DSI pide esperanza, 
evitar el pesimismo al recordar que 
alguien ya venció al pecado. El pe-
cado social también ha afectado la 
naturaleza, la creación de Dios y 
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para ella también hay una esperanza.

El hombre es un misterio, hay algo 
que vemos, pero mucho que no vemos. 
Se nos quiere imponer un enfoque re-
duccionista, pero hay más que indivi-
dualidad absoluta. Es necesario libe-
rar al hombre de las ideologías porque 
aparecen como tormentas, pueden 
poner en posición de inestabilidad.

El hombre es la unión de dos reali-
dades: Alma y cuerpo, Dios le dio 
dignidad tanto al cuerpo como al 
alma, no hay cuerpo malo y alma 
buena. El cuerpo cumple su rol na-
tural, pero la espiritualidad del alma 
persiste. Hoy hay una ideología de 
la belleza corporal, antes la esté-
tica era privilegio de las mujeres, 
pero ahora los hombres también se 
preocupan, enarbolan la parte físi-
ca, pero descuidan su ser espiritual. 

Hay que recordar que el hombre se 
abre a lo infinito y trascendente, tie-
ne una semilla de inmortalidad en su 
espiritualidad y su relación con Dios. 
La grandeza también está en su rela-
ción con los demás, el hombre es un 
“nosotros” al salir de sí. La herida 
del pecado lo lleva al egoísmo, pero 
Dios hizo al hombre para formar co-
munidad, ser elemento de comunión.

Todos los hombres son únicos, no hay 
dos seres iguales ni los habrá aun 
si se intenta la clonación. Por ello, 

hay que respetar a toda 
persona debido a su 

individualidad y buscar 
su desarrollo integral. 
No busquemos proyectos 

de progreso sin tener en el 
centro a la persona

La libertad del hombre no le faculta 
para intentar sustituir a Dios. La li-
bertad se debe unir a la ley natural 
colocada por Dios y la verdad, el 
hombre no puede imponerse a ellas 
porque son universales y preceden 
a todos los derechos y deberes, so-
brepasan a las decisiones humanas.

Todos los seres humanos tenemos 
igual dignidad. Sólo el reconoci-
miento de la dignidad humana hace 
posible el crecimiento de todos. Por 
ello hay que apoyar a los últimos, 
asegurar la igualdad entre hombres 
y mujeres y entre las clases sociales, 
así como entre los pueblos y Estados 
para una comunidad internacional. 

En tanto, lo masculino y femenino 
no son idénticos, Dios creó al hom-
bre con características propias, a la 
mujer con características suyas y son 
complementos, se enriquecen uno al 
otro, no están uno sobre otro. machis-
mo y feminismo son igual de nefastos.
Por ello, lo que se habla de un hom-
bre, se habla de la comunidad so-
cial. Cuando se manejan mal los 

  |17 



elementos aparece la soberbia, el 
egoísmo, la cerrazón individualis-
ta y la vejación del otro, todo rompe 
el proyecto de vida comunitaria que 
Dios ha colocado en cada persona. 
La unión hace la fuerza, sólo unidos 
podemos encontrar el bien común.

Así, los Derechos Humanos nacen 
de la dignidad. Los derechos están 
impregnados a la persona humana, 
la sociedad no puede otorgar dere-
chos, sólo reconocerlos y promover-
los porque están en cada persona y 
su dignidad. Hoy se intenta luchar 
por derechos que no están en la na-
turaleza. Los derechos deben ser tu-
telados en conjunto, una protección 
parcial sería una falta de reconoci-
miento. Las restricciones en los tem-
plos por la pandemia son un atenta-
do al derecho a la libertad religiosa.

La Iglesia reconoce que junto a los 
derechos se deben tomar lo deberes. 

La sociedad reclama 
derechos, pero incumple 
con los deberes. Se deben 
reconocer de forma mutua, 
no se puede reivindicar 
uno y olvidar el otro, van 
de la mano. 

Las naciones tienen derecho a ser 
reconocidas en su existencia, su 
lengua y cultura, su idiosincra-

sia. Hay que saber respetarlo, no 
se puede imponer desde la ciudad 
a la selva. Cada sociedad tiene de-
recho a respetar su propio futuro, 
cada uno desde su propia realidad.

La Iglesia con el Compendio del 
DSI busca romper la disocia-
ción entre palabras y hechos, con-
vertir los derechos en realida-
des y velar por su cumplimiento. 

La DSI, a partir del 
mensaje del Evangelio, 
plantea el verdadero orden. 

Si la sociedad pone 
énfasis en quienes más 

tienen, la Iglesia pone 
atención en quienes menos 

o nada tienen.

Cuando se habla de la Iglesia no se 
refiere sólo a las autoridades, sino a 
todos sus miembros. Todos tenemos 
que ser custodios de los derechos 
humanos y profetas de su mensaje.

La Iglesia confía en la ayuda de Dios 
y su espíritu. Hay que poner la con-
fianza en las manos de Dios. Para 
defender la justicia y encontrar la 
paz necesitamos la ayuda del Señor y 
de su Espíritu. Tienen que ir unidos 
espiritualidad y compromiso social.
En la formación cristiana debe es-
tar incluida la DSI para que todos 
sean custodios y tutelar los dere-

18 |



chos, estar con los ojos abiertos. Es 
una autorresponsabilidad de cada 
cristiano y de los agentes pastorales 
estar al tanto. No ver, no oír ni ha-
blar contradice el deber cristiano. 

En cuanto a la existencia de la comu-
nidad LGTBI, proviene de una ideolo-
gía. La Iglesia defiende la condición 
de persona humana de cada integrante 
por encima de lo que se disfracen por 
arriba, en su raíz son personas y hay que 
reconocer su dignidad y sus derechos.

También es necesario dialogar en las 
posiciones ideologizadas que llevan 
a buscar otros elementos que distor-
sionan el concepto mismo de la an-
tropología cristiana. Hoy estamos en 
una sociedad tan sensible que, si to-
cas una palabra, llega una lluvia de 
descalificaciones que tampoco res-
petan nuestra posición. Si buscamos 
mutuo respeto hay que respetarnos 
en esa línea: Son personas humanas, 
hechas a la imagen de Dios y mere-
cen respeto en su dignidad, pero los 
otros elementos hay que dialogarlos. 
Nuestro papel es iluminar. Acepten 
o no acepten, los respetamos igual.

Hoy estamos en una sociedad que in-
tenta desestabilizar la igualdad entre 
hombre y mujer. Tenemos que encon-
trar la equidad como Dios la ha crea-
do, ambos tienen la misma dignidad, 
aunque tienen diferentes estructuras 
por su naturaleza, pero uno no son 

más que otro, se complementan y en 
la complementariedad está la grande-
za, en la diversidad está la grandeza.

Cuando se pierde el verdadero con-
cepto de igualdad ha habido con-
secuencias contra la mujer, es 
innegable. Nuestra sociedad se ha im-
pregnado de una anticultura contra la 
dignidad y derechos de la mujer, dan-
do espacios a un machismo disfrazado 
de opresor. La DSI no es machista ni 
feminista, pone en su sitio al hombre 
y a la mujer. No desde un espíritu 
beligerante sino desde la doctrina. 

Con la Virgen María, Cristo le dio a 
la mujer una posición maravillosa. La 
ideología de género en lugar de mejo-
rar va a complicar el asunto y crear una 
sociedad dispersa. Hay que tener cui-
dado con el término empoderamiento 
porque puede venir con un feminismo 
que no es bueno. Hay que buscar una 
igualdad entre hombres y mujeres.
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Expositor: 

Monseñor 
Alfredo 

Vizcarra Mori, 
S.J.

Obispo del Vicariato 
Apostólico de Jaén

Miembro del Comité de
 Obispos de CEAS

Presidente del Centro Amazónico de 
Antropología y Aplicación Práctica

  Tema 3: 

Los Principios de 
la Doctrina 
Social de la 

Iglesia

El principio de la dignidad de la 
persona es el centro de la Doctrina 
Social de la Iglesia (DSI), de él se 
desprenden los demás principios: El 
bien común, la subsidiariedad y la 
solidaridad. Todos los principios sur-
gen del mensaje evangélico y sus exi-
gencias, es decir, el amor a Dios y al 

prójimo y de los problemas de la vida 
en sociedad. Los principios tienen 
un carácter universal y fundamental.

Los principios deben tomarse como 
un cuerpo doctrinal unitario, no se 
deben considerar de forma separa-
da, a eso se le llama unidad. Sirven 
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En los países, el primer responsable 
del bien común son los Estados, orga-
nizar para lograrlo es la primera fun-
ción de la autoridad política. No sig-
nifica lo bueno para la mayoría, sino 
un criterio inclusivo donde se consi-
dere a las minorías. El bien común 
no es limitado al bienestar socioeco-
nómico, privándolo de su finalidad 
trascendente en relación con Dios.

Dios es el origen de todos los bie-
nes y los da a los seres humanos 
sin excluir ni privilegiar a nadie. 
Los bienes materiales responden 
a las necesidades primarias, son 
las condiciones básicas para exis-
tir y alcanzar condiciones más altas.

El derecho universal al uso de los 
bienes es el primer principio de la 
organización social. No significa 
que todos podamos hacer uso de los 
bienes ni que estén a disposición 
de cada uno, por ello se requieren 
normas y acuerdos nacionales e in-
ternacionales, así como una visión 
económica inspirada en valores.

La riqueza debe ser un medio para el 
bienestar de los hombres y pueblos 
y para evitar su exclusión y explota-
ción. El destino universal de los bie-
nes está enfocado al desarrollo inte-
gral de todos los hombres para que 
todos puedan contribuir a un mundo 
más humano, donde el progreso de 
unos no sea obstáculo para otros ni 

para discernir el actuar, qué decisio-
nes hay que tomar, tanto para los in-
dividuos como para las instituciones. 

El Bien Común es el 
primer principio, se 

entiende como las condi-
ciones de la vida social que 

hacen posible la plena 
realización. 

No es la suma de bienes particulares, es 
indivisible, es comunitario, es un bien 
que está relacionado a la comunidad 
universal, es un patrimonio de todos.

La sociedad está al servicio del ser hu-
mano y su meta primera es el bien co-
mún. Las personas sólo son personas 
viviendo con y para los demás, el bien 
común le da razón de ser y sentido a 
las personas, a desarrollarse de ma-
nera integral. El bien común no está 
subordinado a las ventajas que cada 
uno puede obtener, es el bien para los 
demás como si fuese el bien propio. 
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un pretexto para su servidumbre.

La propiedad privada no es absoluta 
ni intocable, se entiende como el de-
recho al uso común y el destino uni-
versal, sólo es un instrumento para 
el respeto del principio del derecho 
universal de los bienes, es un me-
dio y no un fin. Cualquier forma de 
posesión es una función social, los 
bienes no deben aprovecharse sólo 
para quienes los tienen sino a todos 
los demás. Los bienes no deben es-
tar inoperantes, deben destinarse al 
aprovechamiento de todos y permitir 
que los usen quienes desean producir.
 

Hay que romper con los 
monopolios que 

dejan al margen a los 
pueblos en vías de 

desarrollo. 

Hay que velar por los pobres y los 
marginados, poner delante el ejer-
cicio de la caridad. El fundamento 
de la opción preferencial por los po-
bres es Cristo quien estuvo identi-
ficado con los pobres y los más pe-
queños. Él reconocerá por lo que 
se hizo por los más vulnerables. 

Los pobres nos son 
confiados, la erradicación 
de la pobreza es ilusión sin 
realidad, pero no por ello 
es inútil el trabajo por 
cambiar la situación.

La caridad no se reduce a la limos-
na, es una práctica de justicia que 
agrada a Dios. Es la atención a la 
dimensión social y política del pro-
blema de la pobreza. No les hace-
mos liberalidades personales, sino 
que les devolvemos lo que es suyo. 
Es un deber y justicia. El amor a los 
pobres es incompatible con el amor 
a las riquezas y el uso desenfrenado.

El segundo principio es la Subsidia-
riedad, es decir, que el ser humano 
se desarrolla en relación y en asocia-
ción. El crecimiento de la persona es 
donde se realiza en su dignidad. La 
subsidiariedad es reconocer las aso-
ciaciones intermedias y menores.

La sociedad debe ayudar a cada 
miembro, pero no absorberlo porque 
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eso negaría su dignidad, su espacio 
vital, su iniciativa, libertad y res-
ponsabilidad. Todas las formas de 
asociación tienen algo original que 
ofrecer a la comunidad. Las diferen-
tes instancias evitan el centralismo, 
asistencialismo y la existencia exage-
rada del Estado y el aparato público.

La subsidiariedad tiene que ver con 
la participación, es decir, aquellas 
actividades con las que el indivi-
duo contribuye a las diferentes esfe-
ras de la vida en la comunidad. La 
participación debe ser responsable, 
consciente y observando el bien co-
mún. No se puede limitar a algún 
contenido particular de la vida so-
cial. Y debe favorecer la participa-
ción de los más débiles y la alternan-
cia para evitar privilegios ocultos.

El principio de solidaridad pone en 
relieve la sociabilidad de la persona y 
da importancia a la igualdad de todos 
en dignidad y derechos. La pande-
mia nos hizo ver el vínculo de inter-
dependencia entre todos. Los medios 
de comunicación permiten estable-
cer relaciones con personas lejanas 
y desconocidas, aun así, persiste la 
desigualdad entre personas y pueblos, 
por ello se requiere crecimiento en el 
plan ético y social, hay una exigencia 
moral en todas las relaciones. Las es-
tructuras de pecado pueden ser supe-
radas por estructuras de solidaridad 
para la búsqueda del bien común y 
que todos sean responsables de todos.

La solidaridad está en la dimensión 
de la justicia orientada al bien común, 
debe entenderse en la perspectiva de 
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Jesús de Nazareth, solidario con la hu-
manidad hasta la muerte en cruz y es 
muestra del amor inconmensurable de 
Dios. La solidaridad tiende a superar-
se a sí misma a través de la gratuidad, 
perdón y reconciliación. El ser humano 
debe ser amado, aunque sea enemigo.

El valor de la verdad, hay que ten-
der a ella, buscarla y atestiguarla 
con responsabilidad. Cuanto más 
ajustados a la verdad, más alejados 
de las connivencias, de la indife-
rencia y más adecuados a las exi-
gencias objetivas de la moralidad.

La libertad es signo de la imagen divi-
na y de la dignidad de cada persona. 
Toda persona tiene el derecho natural 
de ser libre y responsable. No se limi-
ta a lo individual, es un ejercicio que 
une a las personas y que es respetado 
cuando a cada miembro se le permite 
realizar su vocación, buscar y profesar 
sus propias ideas, opiniones, decisio-
nes y religión, dentro del bien común, 
la responsabilidad y el orden público. 
La libertad también es la capacidad de 
rechazar lo moralmente negativo y lo 
que puede obstaculizar el crecimiento.

La justicia es el valor que acom-
paña el ejercicio de dar a Dios y al 
prójimo lo que les es debido, reco-
noce al otro como persona y es un 
criterio moral determinante en lo 
social. La justicia social es el verda-
dero desarrollo de la justicia general. 

El valor de la persona y su digni-
dad está amenazado por la tenden-
cia a reducir a la utilidad y el tener.

Desde la perspectiva cristiana no es 
sólo una convención humana, lo jus-
to no está dado por la ley sino por la 
identidad del ser humano. Si no se 
abre a la fuerza del amor, la justicia 
puede negarse a sí misma. La paz se 
alcanzará con la justicia social y la 
práctica de actitudes que hacen vivir 
unidos y construir un mundo mejor. 
La Iglesia hace política cuando las 
decisiones ponen de lado los valores 
y principios que promueve. El sis-
tema que se debe proponer es uno 
que esté basado en el bien común.

Donde se practica una religión de 
Estado hay una imposición y en ello 
no hay participación ni libertad ni 
búsqueda del bien común. Que haya 
Estados que promuevan el aborto es 
una invitación para que estemos muy 
presentes en la vida política y social 
porque es nuestro derecho a la liber-
tad religiosa y de pensamiento poder 
pronunciarse desde la fe, sin preten-
der que se imponga la Iglesia como si 
fuera el gobierno. Debemos intervenir, 
incluso la Iglesia como institución, 
pero no buscar un Estado católico.

Los valores como el bien común en 
ocasiones son usados para el inte-
rés personal, para evitarlo están las 
instancias de control y orden, jurí-
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dicas y públicas. La solución no es 
individual, es importante la organi-
zación. La Iglesia debe ser una igle-
sia hacia afuera, el testimonio debe 
estar en el mundo de las relaciones 
donde nos desenvolvemos y des-
de ahí influir, desde los principios 
y valores, para evitar distorsiones.

La convivencia social y la celebra-
ción de sacramento no van separa-
das, en la convivencia social no se 
deben abandonar los valores de la 
presencia de la Iglesia. Ser Iglesia 
es hacer iglesia en cualquier lugar 
donde estemos. No podemos espe-
rar que lo político sea diferente si 
no participamos, si no estamos ahí.

Si esperamos que por nuestra fe sea 
de otro modo, participemos. Ningún 
ámbito de nuestra vida es ajeno a 
nuestra fe. Es un deber que no vie-
ne de fuera, sino desde nuestra au-
tonomía como católicos. Hay modos 
diferentes de vivir, en especial en el 
nivel local que retoman la experiencia 
solidaria y se pueden apoyar a los sec-
tores populares desde nuestro entorno 
para que poco a poco se consolide.
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Tema 4. 

La familia: 
Célula vital de 

la sociedad

Expositor: 

Monseñor 

Reinaldo Nann

Obispo de la 
Prelatura de Caravelí

Miembro del Comité 
de Obispos de CEAS

La familia es la primera sociedad 
natural, su enseñanza viene desde 
el Génesis del Antiguo Testamento 
que destaca la centralidad de la fa-
milia para la persona y la sociedad. 
Con Adán y Eva empieza la familia, 
la pareja es la primera expresión 
de la comunión entre las personas.

El hombre se humaniza en su rela-
ción con su complemento que es la 
mujer. La familia es nuestra prime-
ra escuela de humanidad. Cuenta 
con derechos propios y originarios. 
La familia es más importante que el 
Estado, el Estado debería ser sub-
alterno o secundario a la familia.
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En la familia se 
aprenden las primeras 
nociones sobre verdad y 
bien, aprendemos a ser 

buenas personas, 
aprendemos a amar y ser 
amados y qué significa 

ser persona. 

Familias y matrimonios prós-
peros están relacionados con el 
bien de las personas y el buen 
funcionamiento de la sociedad.

En las ideologías de extrema derecha 
y extrema izquierda, la familia pier-
de su importancia, no la valoran. Las 
personas pueden ser más manipula-
das cuando están solas. En regímenes 
dictatoriales no hay subestructuras 
independientes. La familia nos da li-

bertad frente a sistemas dictatoriales.
En su función procreativa, la familia 
es la condición misma de la existen-
cia, si no hay hijos, la sociedad va mu-
riendo. El Estado ayuda a las familias, 
pero no les sustrae ni las reemplaza 
en sus funciones. El matrimonio es el 
fundamento de la familia, un matrimo-
nio estable tendrá una familia estable. 

El matrimonio no es producto de una 
convención humana o legislativa, su 
estabilidad viene del ordenamiento 
divino. Las relaciones entre los miem-
bros de la familia deben estar marca-
das por la justicia y el respeto de los 
derechos y deberes: Cada integrante 
tiene derechos y deberes, viviendo en 
familia aprendemos a vivirlo en la so-
ciedad. Ningún poder puede abolir el 
derecho natural al matrimonio ni mo-
dificar sus características o finalidad. 
El matrimonio tiene características 
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propias, originarias y permanentes.
En todas las culturas existe un senti-
do de dignidad de la unión matrimo-
nial, aunque no siempre se trasluzca 
con la misma claridad. Con Jesús 
llegamos al progreso de un matri-
monio entre hombre y mujer, hoy 
presente en la mayoría de culturas.

El matrimonio es total porque los 
cónyuges se entregan de forma recí-
proca en todos los aspectos físicos y 
espirituales, no es una entrega de uno 
a otro sino mutuamente en la totali-
dad de la vida, no hay una parte de 
la existencia que no se entregue. El 
matrimonio es unidad porque Dios 
los hace una sola carne, por ello no 
se puede tener varias parejas a la vez.
Además, es indisoluble y fiel, exi-

ge la donación recíproca y definiti-
va. El matrimonio es una decisión, 
no sólo un sentimiento efímero. Es 
fecundo, su naturaleza está abier-
ta a tener hijos, un matrimonio que 
excluye la posibilidad para siempre 
de tener hijos no es un matrimo-
nio válido para la Iglesia Católica.

En cuanto a sus fines, el matrimo-
nio está enfocado a la procreación y 
educación de los hijos, los hijos son 
un don para los padres, la familia y 
la sociedad. Existe una maternidad y 
paternidad espiritual para los matri-
monios que no pudieron tener hijos 
al adoptar o realizar servicios abne-
gados para el prójimo. Dios se hace 
presente en toda la vida matrimo-
nial como un tercero dentro de los 

Foto de Irina Iriser|Pexels
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dos que han hecho el compromiso 
en forma de amor, no sólo al casarse.

Los cónyuges se ayudan de forma recí-
proca en la santificación y son el signo 
e instrumento de la caridad de Cristo, 
además de estar llamados a ser testi-
gos y anunciadores del sentido reli-
gioso del matrimonio que se pierde en 
la sociedad actual ya que se aceptan 
visiones relativistas. La familia es una 
iglesia doméstica o pequeña iglesia, lo 
cual fue muy notorio en la pandemia.

La familia es un espacio de comunión 
necesario frente a una sociedad indi-
vidualista ya que en ella se aprende 
a amar y vivir juntos y socializar, así 
como cuidar de los ancianos quienes 
no son una carga sino un valor, una 
escuela de vida, valores y tradiciones 
que permiten crecer a los más jóve-
nes. En lo religioso, son los abuelos 
quienes enseñan a rezar cuando los 
padres olvidan esa tarea. Si los ancia-
nos se hallan en una situación de su-
frimiento además de los cuidados mé-
dicos requieren ser tratados con amor.

El ser humano ha sido creado para 
el amor y no puede vivir sin él. El 
amor entre dos personas en su com-
plementariedad no puede limitarse 
a emociones o sentimientos ni a su 
expresión sexual. La sociedad tien-
de a relativizar y banalizar el amor 
y la sexualidad, resalta los aspectos 
efímeros y con ello se oscurecen los 

valores, por lo que es necesario tes-
timoniar sobre la verdad del amor y 
la sexualidad conyugal donde hay 
entrega total y plena, es decir, el ma-
trimonio. La sociedad habla del sexo 
sin amor, pero eso nos deja vacíos. El 
acto sexual cuando es expresión del 
amor es el verdadero del gozo mayor.

Frente a las ideologías de género que 
ven a la identidad de género como 
producto sociocultural con indepen-
dencia de la identidad sexual donde 
si no me gusta mi género o sexualidad 
puedo cambiar, como si la sexualidad 
fuera elegible, la Iglesia enseña que no 
se elige, sino que se descubre lo que 
Dios nos ha dado como don, lo que lle-
va a considerar la necesaria adecua-
ción del derecho positivo a la ley na-
tural, la cual es la que Dios ha puesto 
en nosotros, es la biología. Ley natural 
y derecho positivo deberían coincidir.

Si el matrimonio no es estable e in-
disoluble quienes sufren son los 
hijos. Un matrimonio de violencia 
también causa afectaciones a los hi-
jos y, en este caso, el mal menor es 
una separación. La separación no 
debe ser a la ligera y el daño a los 
hijos se causará en ambos casos.

El divorcio en las leyes civiles ha 
alimentado una visión relativista del 
matrimonio y se ha convertido en una 
plaga social. El divorcio religioso no 
existe, pero acepta una separación 
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de los esposos que se espera no sea 
definitiva y que pueda sanar el ma-
trimonio. Una separación temporal 
es necesaria cuando hay grandes 
problemas que hacen más daño al 
vivir juntos que separados. La Igle-
sia no abandona a quienes se divor-
ciaron y se vuelven a casar, aunque 
ello hace imposible la fidelidad al 
primer matrimonio, la Iglesia ora por 
ellos y pueden participar en la vida 
de la Iglesia, pero no en lo sacra-
mental, en la confesión y eucaristía.

Las uniones de hecho se basan en el 
falso concepto de libertad de elección 
al pensar que no casarse les hace 
más libres para elegir después a otra 
pareja, lo que es una falsa libertad 
de elección para la Iglesia. Cuando 
el poder legislativo equipara a las 
uniones de hecho con el matrimo-
nio es un descrédito para la familia.

No se puede llamar cónyuges ni ma-
trimonio a una unión homosexual, 
aunque el Papa Francisco haya di-
cho que se les pueden dar algunos 
derechos. No se les puede llamar 
matrimonio ni ser un matrimonio re-
ligioso ya que en ellas es imposible 
la transmisión de la vida porque no 
pueden tener hijos propios. Si todos 
vivieran en uniones homosexuales, no 
habría futuras generaciones. Es una 
necesidad para la sociedad que se 
prefiera el matrimonio heterosexual. 
Tampoco cumple con la complemen-

tariedad tanto en el plano físico y psi-
cológico, según el deseo del Creador.

Las personas homosexuales deben 
ser respetadas, si bien la Iglesia no 
acepta los matrimonios homosexua-
les, ellas mantienen su dignidad como 
personas. Se les debe animar a seguir 
el plan de Dios con un esfuerzo es-
pecial en el ejercicio de la castidad. 
El respeto no significa la legitima-
ción de comportamientos contrarios a 
las leyes morales. La persona homo-
sexual merece respeto, pero no los ac-
tos homosexuales que puede ejercer.

Al colocar la unión homosexual en un 
plano jurídico análogo al matrimonio, 
el Estado entra en contradicción con 
sus deberes pues el concepto de ma-
trimonio sufre un cambio que afecta el 
bien común. Esta posición cambiará 
tras las declaraciones del Papa Francis-
co quien ha dicho que deberían exis-
tir algunos derechos para las uniones 
homosexuales. La Iglesia no debería 
entremeterse en ese plano, pero sí en 
el eclesial donde nunca podrán equi-
pararse con el matrimonio religioso.

A veces se menosprecia la familia 
cuando se piensa que el matrimonio 
no funciona para toda la vida. Aun 
así, la Iglesia sostiene que son la base 
para familias estables. La familia es 
un santuario de vida, necesario para 
una cultura de la vida y no una cultu-
ra de la muerte. Un método anticon-
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ceptivo que impide tener hijos para 
toda la vida, como la esterilización, 
estaría en contra de la idea católica.

El número de hijos e intervalo en-
tre ellos debe ser decisión del ma-
trimonio y no del Estado. La clona-
ción y técnicas de fertilidad tienen 
problemas morales. La familia es la 
primera educadora, incluso el Es-
tado, a través de la escuela, no po-
dría quitarle ese derecho. La edu-
cación sexual debe ser consensuada 
con los padres y las madres quienes 
tienen derecho a realizar una edu-
cación sexual en su propia familia.

Los niños también tienen derechos 
y es bueno que existan asociaciones 
que defiendan sus derechos y a las 
familias. Se debe reconocer que un 
padre de familia requiere más ingre-
sos que una persona soltera, como 
parte de los derechos de las familias.

El ideal de familia permanece igual, 
pero para las familias actuales es 
más difícil vivir las decisiones que 
son para toda la vida y se requiere 
cierta flexibilidad en la pastoral fa-
miliar, como las uniones de hecho o 
los matrimonios civiles que no son 
intrínsicamente malos porque po-
drían llegar al ideal de la familia al 
aprender qué significa la fidelidad 
para toda la vida. Para los divorciados 
que se vuelven a casar no siempre se 
vive en pecado grave, hay atenuantes 

que les permiten tomar comunión.

No tener hijos no es peca-
do. Hay parejas que no pue-
den tenerlos y es un sufrimiento. 

En el caso de las parejas 
que no quieren tener hijos 

nunca, no deberían 
casarse por la Iglesia, 

ya que uno de los fines 
del matrimonio es dar 

vida y expresar el amor en 
los hijos.

Un matrimonio que excluye para 
siempre el don de los hijos sería in-
válido. Sin embargo, la pareja puede 
decidir no tener hijos en un momen-
to, pero sí en otro. Hay factores ate-
nuantes que permiten a las parejas 
tomar comunión, aunque la norma 
sigue igual inicia un discernimiento.

Foto de Caleb Oquendo|Pexels
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Dios es un creador que invita al ser 
humano a trabajar la tierra y custodiar 
el Jardín del Edén, le confía a la pri-
mera pareja humana la tarea humana 
de someter la tierra y dominar todo ser 
viviente, pero el dominio no debe ser 
irracional, sino a cultivar y custodiar 
los bienes que han sido creados por 
Dios. El ser humano recibió la Crea-
ción como un don precioso que fue 
confiado a su responsabilidad. Domi-

nar es tener cuidado de ella, no abusar. 

El trabajo pertenece a la condición 
originaria del ser humano y precede 
a su caída, no es un castigo ni una 
maldición. El trabajo nos recuerda 
que el ser humano es una criatura y 
no el creador. El ser humano quisiera 
tener el dominio absoluto sin some-
terse a la voluntad del Creador. Los 
humanos no son dueños de la natura-

Tema 5:  

El Trabajo 
Humano

Expositor: 

Monseñor Jorge 
Izaguirre Rafael,

CSC

Presidente de la 
Comisión Episcopal 

de Acción Social

Obispo de la Prelatura 
de Chuquibamba
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leza, deben usarla según el designio 
del Creador. Dios es la fuente de la 
vida y el fin del hombre, no el trabajo.

Además, hay un descanso sabático 
para recordar a Dios y darle gracias 
por la vida, es un baluarte contra 
el sometimiento humano al trabajo 
y contra cualquier forma de explo-
tación. Incluye descansar los bie-
nes, un respeto que conservan los 
pueblos andinos, pero han olvidado 
otras partes con el afán explotador y 
colonizador de la tierra. La acumu-
lación de bienes en manos de unos 
puede convertirse en privación de 
bienes de otros, lo que es injusticia.

Jesús enseña a apreciar el trabajo, 
el trabajo manual no le era ajeno y 
condena al siervo perezoso y alaba al 
siervo fiel y prudente que trabaja. Su 
misión es un trabajo y enseña a sus 
discípulos que son obreros en la tarea 
del Señor. Acumular no es el objetivo 
de la vida, los bienes se consumen, 
pero quien acumula bienes del cora-
zón los podrá disfrutar en el Cielo. El 
trabajo no debe ser motivo para des-
cuidar el Reino de Dios, se le debe dar 
su lugar al trabajo sin exagerarlo. No 
hay que entregarlo todo en el trabajo 
ni trabajar tanto que se olvide vivir. 

El trabajo es una participación en la 
Obra del Creador y tiene una dimen-
sión de redención porque quien tra-
baja en unión con Jesús coopera en la 

obra redentora. El trabajo es un medio 
de santificación. También es una ex-
presión de la plena humanidad, por ser 
su opción libre y responsable y le per-
mite desplegar su potencial creativo.

Ningún cristiano tiene derecho a no 
trabajar y vivir a expensas de otros. 
Hay que compartir los frutos del traba-
jo, en especial en quien se encuentra 
en necesidad. El ser humano gobierna 
al mundo mediante el trabajo y colabo-
ra con Dios, gracias al trabajo realiza 
obras buenas para sí y para los demás.

El ocio perjudica al ser humano y la 
actividad es provechosa para el cuer-
po y el espíritu. No se trabaja sólo por 
ganar el pan, sino también para tener y 
socorrer al prójimo más pobre. Con el 
trabajo se aporta a la Creación median-
te la creatividad y el mundo mejora. 

Un punto importante para la Pastoral 
es la explotación de los trabajadores 
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por la industria de matriz capitalista 
y los derechos de los trabajadores. 
La Iglesia considera al trabajo como 
una cuestión social muy importante.

El trabajo tiene dos dimensiones, la 
objetiva relacionada a los instrumen-
tos, las herramientas, es contingente 
porque puede variar y la subjetiva so-
bre la realización personal y vocación, 
es estable, no depende de la activi-
dad porque depende de su dignidad.

Por ello, al humano no se le puede re-
ducir a un instrumento de producción. 
El trabajo debe orientarse hacia la 
persona porque la finalidad del trabajo 
es el ser humano: El trabajo es para el 
hombre y no el hombre para el trabajo. 
Es una obligación respecto al Creador, 
la familia y la nación, es parte de la he-
rencia para las nuevas generaciones.

El recurso fundamental 
del trabajo son las 
personas, no el capital. 
Cuando la empresa se 
enfoca en el humano se 
vuelve más productiva. 

La búsqueda desenfrenada de la 
productividad pone al trabajador 
en riesgo de ser explotado, nuevas 
formas de explotación que incluye 
mayor exigencia, nuevos trabajos, 
se pide una entrega a la empresa, 
lo que favorece el descuido de otras 

áreas y el desarrollo de la persona.

La búsqueda desenfrenada de la pro-
ductividad pone al trabajador en ries-
go de ser explotado. La participación 
de los trabajadores se extiende a la 
gestión y participación de los frutos 
producto del trabajo. Toda persona ba-
sándose en su trabajo debe ser consi-
derada como copropietaria, por lo que 
hay que asociar el trabajo al capital.

El descanso festivo es 
un derecho. Hay que evitar 
trabajos que impidan el culto 

a Dios, el descanso y el 
cuidado de la familia. 

No se puede exigir de forma legíti-
ma que perjudique la salud o vida 
familiar. El domingo debe santificar-
se, dedicarse al tiempo libre, ora-
ción y crecimiento de la vida interior.

La desocupación es una calamidad. 
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Debemos tener derecho a la plena 
ocupación. El trabajo no puede ser 
negado ni anulado, no se debe per-
mitir un nivel alto de desocupación. 
Una sociedad se mide por las pers-
pectivas de trabajo que ofrece. La 
conservación del empleo depende 
de las capacidades profesionales y 
la educación, por lo que es necesa-
rio brindar tiempo para actualizarse.
Es necesario que las mujeres acce-
dan a los puestos de trabajo desde su 
aporte femenino. Se debe garantizar 
la presencia de las mujeres en todos 
los ámbitos laborales. La discrimina-
ción laboral ofende la dignidad de la 
mujer, al ser olvidada y marginada.

El trabajo infantil es una forma de 
violencia menos visible, sin em-
bargo, se reconoce que hay niños 
que quieran trabajar, pero sólo a 
tiempo parcial y vigilado. Se de-
nuncia desde la Doctrina Social 
de la Iglesia (DSI), la explotación.

Los migrantes son explotados. Si 
crece la migración, también crecen 
los abusos. Se necesita una mirada 
distinta para valorar su aporte. Cada 
país debe vigilar que no se le explo-
te ni se les prive de los derechos.

Los campesinos son olvidados, pero 
son quienes salvaguardan el ambiente 
natural, por lo que es importante apre-
ciar su trabajo. Debe haber políticas 
para cuidar y proteger a los campesinos 

y promover una agricultura moderna.

Los derechos y la dignidad de los 
trabajadores deben ser respetados, 
debe haber una justa remuneración 
y distribución de la renta, así como 
actividades que no afecten su salud. 
Los desocupados deben recibir un 
apoyo y los mayores una pensión en 
la vejez, así como ser asistidos en 
caso de enfermedad o accidentes la-
borales, además de previsiones de 
maternidad y derecho a asociarse 
para reclamar por justos derechos.

La huelga es un derecho moral y acep-
table, pero no debe ir acompañado de 
violencia. Los sindicatos deben traba-
jar por los derechos de los trabajado-
res. En el contexto económico deben 
aparecer nuevas formas de solidaridad 
para quienes quedan desempleados, 
inmigrantes, trabajadores temporales 
y a quienes les falta actualización pro-
fesional o son expulsados del mercado.

Los bienes producidos bajo explo-
tación y sin una remuneración están 
manchados de injusticia y debemos to-
mar consciencia de ello, ser vigilantes 
del mundo del trabajo y el trabajador. 

Un cristiano no puede 
quedarse callado 

ante la explotación, debe 
pronunciarse. Donde hay 

injusticia, hay que actuar.
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Arzobispo Metropolitano 
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Miembro del Comité de 
Obispos de CEAS

La Doctrina Social de la Iglesia 
(DSI) no brota de una reflexión in-
telectual, es parte del carácter di-
námico, es un esfuerzo por aplicar 
el carácter social del Evangelio de 
Jesús, es su sentido más profundo.

El cambio climático es causado por el 
hombre y afecta la calidad de vida y el 
futuro de las próximas generaciones. 
El cambio climático manifiesta la de-
gradación ambiental. Dios nos encar-

ga la tierra a todos, es un préstamo de 
las generaciones futuras, no es nues-
tra propiedad, somos administradores.

Cuando la Iglesia habla de ecología 
se refiere a la verdad de la casa, sea 
la casa de una familia o la casa de la 
humanidad, nuestra Casa Común. La 
ecología nos concentra  de la urgencia 
que tiene el hombre de administrar res-
ponsablemente el don de la Creación. 
La ecología desde la Iglesia no refiere 

Tema 6:   

Ambiente y 
Promoción 

de la Paz
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a una ciencia sino una experiencia de 
fe, es un dogma de fe en nuestro credo.

La paz es la armonía entre todos los 
seres creados por Dios, entre el hom-
bre y la naturaleza. La paz es producto 
de la justicia y hay una justicia am-
biental. Dios nos dice que cuidemos 
y cultivemos la tierra, sería la ecolo-
gía natural. La ecología humana es 
cuidar al otro. No hay que contem-
plar sin acción, hay que tener una 
contemplación activa. La esperan-
za cristiana no es cruzarse de bra-
zos para que Dios haga el milagro.

El ser humano debe hacer uso de 
las cosas con responsabilidad social 
respecto a las futuras generaciones. 
La humanidad está tomando cons-
ciencia que la Tierra nos está dan-
do señales inequívocas del maltrato 
que está recibiendo. La naturaleza 
no perdona ni olvida. La tierra no es 
una herencia de los mayores sino 

un préstamo de los que vienen. La 
misión de la Iglesia es proteger la 
vida, incluida nuestra Casa Común.

El ambiente es un bien colectivo, por 
más títulos de propiedad que existan.

En las intervenciones 
humanas sobre los 
recursos humanos 

no deben predominar los 
intereses de grupos 

económicos 
que arrasan 

irracionalmente las 
fuentes de vida en 

perjuicio de naciones enteras 
y la humanidad. 

Las generaciones que nos suce-
dan tienen derecho a un mundo 
habitable. Como Iglesia debemos 
agradecer a quienes se dedican a 
la defensa de la vida y del ambien-
te. La Iglesia es cercana a los cam-
pesinos y comunidades amazónicas.

La paz es fruto de la justicia y la ca-
ridad, el fracaso de la paz son las 
guerras. La corrupción es una guerra 
contra la verdad, la justicia y la paz. 
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El modelo neoliberal, 
en el caso de la extracción 
de recursos naturales, en el 
que se prioriza el 
lucro económico, 
es la causa de la conta-
minación y destrucción 
de la vida de las comunida-
des y grupos nativos de 
la Amazonía.

La defensa de la Casa Común es un 
imperativo de toda la humanidad, 
todos tenemos que colaborar. Se nos 
exige un nuevo estilo de vida sobrio, 
no consumista, responsable de cómo 
estamos viviendo en la actualidad. 
La pandemia nos ha enseñado que 
lo más importante es la vida, el ser 
humano, no el tener. Si queremos 
construir la paz fruto de la justicia, 
tenemos que encontrarnos con Jesús.

La Iglesia toma la iniciativa de con-
vocar actores sociales y unir esfuerzos 
frente a la amenaza de la Covid-19 
y a otras pandemias que se dan en 
nuestro país. Busca un diálogo so-
cial sin protagonismo para lograr una 
solución integral, superar la descon-
fianza entre personas e institucio-
nes y mantener viva la esperanza.

Queremos luchar contra todo signo 
de desesperanza. La mejor política es 
buscar el bien común. El bien común 
se expresa en una recuperación de la 
dignidad humana, recuperar la cali-
dad de vida mediante la solidaridad.
Después de esta nueva normalidad 
no vamos a salir iguales. La apuesta, 
la opción, nuestra convicción de fe 
es salvaguardar el medio ambiente y 
promover la paz. Estamos decididos 
para caminar juntos como hermanos 
y hermanas en este diálogo social, 

Foto referencial|El Comercio
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en esta amistad social, a través de 
un perdón activo, porque el perdón 
no significa impunidad, pero sí la 
actitud de buscar juntos los puntos 
de contacto fundamentales, aun-
que sean mínimos, son necesarios 
para la vida y esperanza del mundo.

Ésta es nuestra responsabilidad: Sal-
vaguardar el medio ambiente, pro-
mover la paz y construirla desde un 
desarme de nuestras ideologías y las 
armas. El único camino para digni-
ficar a la persona es deponer las ar-
mas y poner ese dinero en desarrollo 
integral para todos mediante la edu-
cación y la salud. Tenemos que dar 
gracias a Dios de vivir esta experien-
cia de reconocer que somos admi-
nistradores de su Creación y que las 
generaciones que vienen vivan en un 
mundo más acorde al Plan de Dios. 
Éste es el aporte fundamental de la 
Iglesia para el cuidado del medio 
ambiente y la construcción de la paz.

Hay que dar criterios ante el compli-
cado problema de los recursos natu-
rales que requieren las empresas y 
gobiernos. Jesús predicaba, anuncia-
ba, pero no le hacían caso como su-
cede ahora. Los problemas empiezan 
cuando la persona separa de Dios 
su vocación de dominar la tierra, no 
se trata de explotarla sin respeto.

La explotación 
de recursos 
es la principal 
amenaza que 
hoy tiene la 
humanidad. 

Tenemos que ayudar a las perso-
nas y los Estados a que tengan me-
nos dinero, pero respeten el entorno 
común. Es responsabilidad nuestra, 
si participamos en la vorágine del 
consumismo, somos responsables de 
que las empresas produzcan más y 
el mundo se convierta en un basural.

Cada uno de nosotros es la voz y el sentir 
de una Iglesia que quiere vivir en fide-
lidad a Cristo y su Evangelio, cuidan-
do nuestra Casa Común, comenzando 
por nosotros mismos en el entorno fa-
miliar y en el entorno eclesial y en la 
responsabilidad de nuestra sociedad.

Ser católicos es ser 
universales, es amar y 

servir a todos 

Lo más difícil es amar a los enemi-
gos, como dice Jesús. Hay que practi-
car la sinodalidad, el caminar juntos, 
dejarnos impactar por la Palabra Viva 
que es Jesucristo. Actuemos juntos, 
dejando de lado cualquier diferencia.

  |39 



3 Reflexiones 
finales

No estamos solos, no fuimos creados para la vida solita-
ria, sino para compartir, para estar con otros, construir y 
complementarnos. El Compendio de la Doctrina Social de 
la Iglesia es un recordatorio de que católicas y católicos 
somos parte de las comunidades, sociedades y naciones 
donde nos desarrollamos, no podemos aislarnos, aunque 
pudiéramos desearlo, por el contrario, somos parte de ellas 
y de nuestra acción depende qué clase de parte seremos.

La Doctrina Social de la Iglesia (DSI) nos brinda diferen-
tes guías para participar de manera activa en las muchas 
esferas de la vida social, no desde complejas dilucidaciones 
intelectuales sino con preceptos claros que permitan el ac-
tuar desde la Palabra de Jesús. Para incidir en nuestras co-
munidades no requerimos dejar de lado nuestros valores y 
creencias como católicos, por el contrario, el mundo necesi-
ta de nuestra voz para encontrar luz, claridad y orientación.

La participación en los grandes problemas de nuestra 
Casa Común, de nuestras sociedades y familias no es un 
asunto voluntario, es un elemento fundamental de nuestra 
vida como católicos y católicas, es parte de la santifica-
ción y de seguir el camino que Jesús nos dio, es esforzar-
nos por ser testimonios vivos de su obra y sus enseñanzas.
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Reflexiones 
finales

Es tiempo de dejar la apatía, abandonar la indiferencia, 
renunciar a la desesperanza y rechazar la pasividad, por el 
contrario, hoy más que nunca es necesario que interven-
gamos en el debate público, político, en los grandes pro-
blemas sociales como el cambio climático, la desigualdad, 
la violencia del Estado, las elecciones o el desempleo. 
Somos una comunidad de millones que puede cambiar al 
mundo entero si cada uno hace un poco desde su entor-
no cercano y se articula con otros para lograr resultados.

Desde CEAS nos parece que el primer paso para lo-
grarlo es sensibilizar a la comunidad y a las pastorales 
sobre el Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 
hacerlo de forma más accesible, comprensible para que 
puedan conocer los puntos clave. El ciclo de conferencias 
fue un esfuerzo en ese sentido. Esperamos poder repetirlo 
el próximo año y contar con otros actores que se sumen.
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El Compendio de la Doctrina Social de la Igle-
sia (DSI) fue publicado en el 2004. Reúne la 
visión social de la Iglesia Católica, un esfuer-
zo para vivir y divulgar la Palabra del Señor y 
actuar conforme sus enseñanzas en relación 
con otras personas y en nuestras sociedades, 
una invitación a participar, desde el Evangelio, 
en los grandes problemas contemporáneos. 

CEAS organizó un ciclo de conferencias para 
abordar algunos de los principales capítu-
los de manera comprensible y útil que sir-
va para católicas y católicos, personas con 
otras religiones y creencias, instituciones y 
para todo aquel con interés en el bien común.
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